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Brasil

AMAZONIA

El ClCR envió una delegación médica a la Amazonia brasileñai
del 10 de mayo al 14 de agosto de 1970, para hacer una relación
detallada de las condiciones de existencia y de salud délas
poblaciones indígenas de las diversas zonas. El ClCR publicó el resultado
de dicho estudio 1

y luego lo dio a conocer en forma resumida en la

«Revue Internationale de la Croix-Rouge»2.
Conforme a las conclusiones y recomendaciones de su grupo

médico, el ClCR estableció un proyecto de acción a largo plazo
(5 años), teniendo en cuenta también los planes y programas de la
Fundación Nacional del Indio (FUNAI). Ese proyecto, debatido en
varias ocasiones por el presidente de la Cruz Roja Brasileña, el

presidente de la FUNAI y el delegado general del CICR para América

Latina, fue aprobado por las autoridades brasileñas en 1972.

Tan pronto como se recibió dicha aprobación, el ClCR se puso
en contacto con cierto número de países que habían manifestado
interés por el programa, con objeto de reunir fondos para financiar
la realización de dicho programa. Como las Sociedades nacionales

y los Gobiernos de varios países (República Federal de Alemania,
Dinamarca, Irlanda, Países Bajos, Suecia y Suiza) expresaron su
intención de apoyar el proyecto, y en virtud de que se habían superado

los principales obstáculos, el ClCR propuso a la Liga de

Sociedades de la Cruz Roja que adoptase dicha acción. Así, en

agosto de 1973, el ClCR firmó, conjuntamente con el presidente de
la Cruz Roja Brasileña y el presidente de la FUNAI, una declaración

de acuerdo (« statement of understanding ») conforme a la

cual el ClCR, promotor del programa Amazonia, a partir de ese
momento se consideraba libre de toda responsabilidad respecto
de la marcha ulterior del programa. De este modo, a partir del 1 de
diciembre de 1973, la acción quedó bajo la responsabilidad del
Servicio de Socorros de la Liga, a la cual está integrada.

' « Report of the ICRC Medical Mission to the Brazilian Amazon Región, May-
August 70». Ginebra, octubre de 1970 (Documento ClCR No. D 1168b).

2 Véase la « Revue Internationale de la Croix-Rouge», junio de 1971 y marzo
de 1974.
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